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Los contribuyentes recibirán los primeros 200 euros en el mes de julio, 
mientras que los 200 euros restantes se irán descontando de las retenciones 
mensuales entre julio y diciembre. A partir de 2009, los 400 euros se 
prorratearán coincidiendo con cada una de las retenciones mensuales de los 
trabajadores.  

El Gobierno aprobará esta medida el próximo viernes, 18 de abril,  en el 
primer Consejo de Ministros ordinario de la nueva legislatura, junto con otra 
batería de propuestas fiscales para hacer frente a la desaceleración 
económica que atraviesa España.  

Así lo comunicó ayer el Director General de Tributos del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 
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